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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes de los 
Impuestos sobre la Renta, al Valor Agregado, y Especial sobre Producción y 

Servicios, así como del Código Fiscal de la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Sen. Minerva Hernández Ramos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar que los contribuyentes podrán optar por la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo. Adicionar 

los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones de construcciones, ferrocarriles, embarcaciones, 

aviones dedicados a la aerofumigación agrícola, equipo tecnológico, dados, troqueles, moldes, matrices y 
herramental, comunicaciones telefónicas, satelitales, transporte eléctrico, restaurantes. Establecer que sólo podrá 

ejercerse tratándose de inversiones en bienes que se utilicen permanentemente en territorio nacional, salvo que en 
estas áreas se trate de empresas que no requieran de uso intensivo de agua en sus procesos productivos y adicionar 

la definición de vehículos eléctricos o híbridos. 
 

 

No. Expediente: 0460-1PO1-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 que hace a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

Ley del Impuesto al Valor Agregado y al Código Fiscal de la Federación, y fracciones VII y XXIX, y numeral 5º del 
artículo 73, a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 
I DEL ARTÍCULO 27, LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 

34, LA TARIFA MENSUAL DEL ARTÍCULO 96, EL 
CUARTO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 111 DEL 

ARTÍCULO 151 Y LA TARIFA ANUAL DEL ARTÍCULO 
152, SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 43-A Y 43-B, UN 

INCISO G) A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 54, Y UNA 
FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 151, Y SE DEROGAN LA 

FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 28 Y EL ÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 151, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA; SE ADICIONA UN 

INCISO J) A LA FRACCIÓN I Y UNA FRACCIÓN V, AL 
ARTÍCULO 2O-A, Y SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 15, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO; SE DEROGAN EL INCISO C) DE LA 

FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 20, LAS FRACCIONES 
XIV, XV Y XVI DEL ARTÍCULO 30, LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 80, Y EL ARTÍCULO 18-A, TODOS ELLOS DE 
LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS; Y, SE REFORMAN LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 50.-A, 

EL SÉPTIMO Y DÉCIMO CUARTO PÁRRAFOS DEL 
ARTÍCULO 22, LAS FRACCIONES I Y VI DEL ARTÍCULO 

22-0, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 23 Y LOS 

PÁRRAFOS SÉPTIMO,  OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO 
DEL ARTÍCULO 32-0; SE ADICIONA UN ARTÍCULO 70-

BIS; Y SE DEROGA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 75, 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este 
Título deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
I. … 

a). a la f). … 
 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONFORME 

A LO SIGUIENTE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman el último párrafo de 
la fracción I del artículo 27, la fracción VI del artículo 34, la 

tarifa mensual del artículo 96, el cuarto párrafo de la 

fracción III del artículo 151 y la tarifa anual del artículo 152, 
se adicionan los artículos 43-A y 43-B, un inciso g) a la 

fracción I del artículo 54 y una fracción IX al artículo 151, y 
se derogan la fracción XXX del artículo 28 Y el último 

párrafo del artículo 151, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, para quedar como sigue: 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
TÍTULO II 

DE LAS PERSONAS MORALES 
 

CAPÍTULO II 
DE lA5 DEDUCCIONES 

 

SECCIÓN I 
DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 

 
 

Artículo 27. ( ... ) 
 

 
I. ( ... ) 

a) a f) ( ... ) 
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… 

… 
 

El monto total de los donativos a que se refiere esta 
fracción será deducible hasta por una cantidad que no 

exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el 

contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a 
aquél en el que se efectúe la deducción. Cuando se 

realicen donativos a favor de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, o de sus 

organismos descentralizados, el monto deducible no 
podrá exceder del 4% de la utilidad fiscal a que se 

refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite 
de la deducción total, considerando estos donativos y 

los realizados a donatarias autorizadas distintas, 
exceda del 7% citado. 

 
II. a la XXII. … 

 
Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán 

deducibles: 

 
I. a la XXIX. … 

 
XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos 

para el trabajador, hasta por la cantidad que resulte 
de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos. 

El factor a que se refiere este párrafo será del 0.47 
cuando las prestaciones otorgadas por los 

contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su 
vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, 

( ... ) 

( ... ) 
 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción 
será deducible hasta por una cantidad que no exceda del 

25% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en 

el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe 
la deducción. Cuando se realicen donativos a favor de la 

Federación, de las entidades federativas, de los municipios, 
o de sus organismos descentralizados, el monto deducible 

no podrá exceder del 4% de la utilidad fiscal a que se refiere 
este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción 

total, considerando estos donativos y los realizados a 
donatarias autorizadas distintas, exceda del 25% citado. 

 
 

 
 

 
Artículo 28. ( ... ) 

 

 
I. al XXIX. ( ... ) 

 
XXX. SE DEROGA 
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en el ejercicio de que se trate, no disminuyan 

respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

 
XXXI. a la XXXIII. … 

 

… 
 

 
 

 
Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, 

tratándose de activos fijos por tipo de bien son los 
siguientes: 

 
I. a la V. … 

 
VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de 

carga, tractocamiones, montacargas y remolques. 
 

 

 
 

 
VII. a la XIV. … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
XXXI. a XXXIII. ( ... ) 

 

( ... ) 
 

SECCIÓN II 
DE LAS INVERSIONES 

 
Artículo 34. ( ... ) 

 
 

 
I. a V.(  ... ) 

 
VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, 

tractocamiones, montacargas y remolques y del 100% 
para vehículos propulsados total o parcialmente por 

baterías eléctricas recarga bies, motores eléctricos, 

motores accionados por hidrógeno u otra tecnología 
análoga. 

 
 

 
 

SECCIÓN IV 
DE LA DEDUCCIÓN INMEDIATA DE BIENES NUEVOS 

DE ACTIVO FIJO 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 43-A. Los contribuyentes del Título II y del 

capítulo II del Título IV de esta ley, podrán optar por 
efectuar la deducción inmediata de la inversión de 

bienes nuevos de activo fijo, en lugar de las previstas 
en los artículos 31 y 34 de la ley, deduciendo en el 

ejercicio en el que se efectúe la inversión de los 

bienes nuevos de activo fijo, en el que se inicie su 
utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad que 

resulte de aplicar, al monto original de la inversión, 
únicamente los por cientos que se establecen en este 

artículo. La parte de dicho monto que exceda de la 
cantidad que resulte de aplicar al mismo el por ciento 

que se autoriza en este artículo, será deducible 
únicamente en los términos del artículo 43-B de esta 

ley. 
 

Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las 
inversiones a que se refiere este artículo, son los que 

a continuación se señalan: 
 

l. Los por cientos por tipo de bien serán: 

 
a) Tratándose de construcciones: 

 
1. 74 por ciento para inmuebles declarados como 

monumentos arqueológicos, artísticos, históricos o 
patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e 
Históricas, que cuenten con el certificado de 

restauración expedido por el Instituto Nacional de 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

Antropología e Historia o el Instituto Nacional de 

Bellas Artes. 
 

2. 57 por ciento en los demás casos. 
 

b) Tratándose de ferrocarriles: 

 
1. 43 por ciento para bombas de suministro de 

combustible a trenes. 
 

2. 57 por ciento para vías férreas. 
 

3. 62 por ciento para carros de ferrocarril, 
locomotoras, armones y autoarmones. 

 
4. 66 por ciento para maquinaria niveladora de vías, 

desclavadoras, esmeriles para vías, gatos de motor 
para levantar la vía, removedora, insertad ora y 

taladradora de durmientes. 
 

5. 74 por ciento para el equipo de comunicación, 

señalización y telemando. 
 

c) 62 por ciento para embarcaciones. 
 

d) 87 por ciento para aviones dedicados a la 
aerofumigación agrícola. 

 
e) 88 por ciento para computadoras personales de 

escritorio y portátiles; servidores; Impresoras, 
lectores ópticos, graficadores, lectores de código de 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

barras, digitalizadores, unidades de almacenamiento 

externo y concentradores de redes de cómputo.  
 

f) 89 por ciento para dados, troqueles, moldes, 
matrices y herramental.  

 

g) Tratándose de comunicaciones telefónicas: 
 

1. 57 por ciento para torres de transmisión y cables, 
excepto los de fibra óptica. 

 
2.69 por ciento para sistemas de radio, Incluye 

equipo de transmisión y manejo que utiliza el 
espectro radioeléctrico, tales como el de 

radiotransmislón de microonda digital o analógica, 
torres de microondas y guías de onda. 

 
3. 74 por ciento para equipo utilizado en la 

transmisión, tales como circuitos de la planta interna 
que no forman parte de la conmutación y cuyas 

funciones se enfocan hacia las troncales que llegan a 

la central telefónica, incluye multiplexores, equipos 
concentradores y ruteadores. 

 
4. 87 por ciento para equipo de la central telefónica 

destinado a la conmutación de llamadas de tecnología 
distinta a la electromecánica. 

 
5. 74 por ciento para los demás.  

 
h) Tratándose de comunicaciones satelitales: 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

1. 69 por ciento para el segmento satelital en el 
espacio, incluyendo el cuerpo principal del satélite, 

los transpondedores, las antenas para la transmisión 
y recepción de comunicaciones digitales y análogas, y 

el equipo de monitoreo en el satélite. 

 
2. 74 por ciento para el equipo satelital en tierra, 

incluyendo las antenas para la transmisión y 
recepción de comunicaciones digitales y análogas y el 

equipo para el monitoreo del satélite. 
 

II. Para la maquinaria y equipo distintos de los 
señalados en la fracción anterior, se aplicarán, de 

acuerdo a la actividad en que sean utilizados, los por 
cientos siguientes: 

 
a) 57 por ciento en la generación, conducción, 

transformación y distribución de electricidad; en la 
molienda de granos; en la producción de azúcar y sus 

derivados; en la fabricación de aceites comestibles; y 

en el transporte marítimo, fluvial y lacustre.  
 

b) 62 por ciento en la producción de metal obtenido 
en primer proceso; en la fabricación de productos de 

tabaco y derivados del carbón natural. 
 

c) 66 por ciento en la fabricación de pulpa, papel y 
productos similares; en la extracción y procesamiento 

de petróleo crudo y gas natural. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

d) 69 por ciento en la fabricación de vehículos de 

motor y sus partes; en la construcción de ferrocarriles 
y navíos; en la fabricación de productos de metal, de 

maquinaria y de Instrumentos profesionales y 
científicos; en la elaboración de productos 

alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, 

aceites comestibles y derivados. 
 

e) 71 por ciento en el curtido de piel y la fabricación 
de artículos de piel; en la elaboración 

de productos químicos, petroquímicos y 
farmacobiológicos; en la fabricación de productos de 

caucho y de plástico; en la impresión y publicación 
gráfica. 

 
f) 74 por ciento en el transporte eléctrico. 

 
g) 75 por ciento en la fabricación, acabado, teñido y 

estampado de productos textiles, así como de 
prendas para el vestido. 

 

h) 77 por ciento en la industria minera; en la 
construcción de aeronaves. Lo dispuesto en este 

inciso no será aplicable a la maquinaria y equipo 
señalado en el inciso b) de esta fracción. 

 
i)l 81 por ciento en la transmisión de los servicios de 

comunicación proporcionados por las estaciones de 
radio y televisión. 

 
j) 84 por ciento en restaurantes. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

k) 87 por ciento en la industria de la construcción; en 
actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y 

pesca. En caso de contribuyentes que tributen 
conforme al Título II, capítulo VIII podrán deducir el 

100 por ciento de la adquisición de terrenos siempre 

y cuando sean utilizados exclusivamente para 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras. 
 

l) 89 por ciento para los destinados directamente a la 
investigación de nuevos productos o desarrollo de 

tecnología en el país. 
 

m) 92 por ciento en la manufactura, ensamble y 
transformación de componentes magnéticos para 

discos duros y tarjetas electrónicas para la industria 
de la computación. 

 
n) 74 por ciento en otras actividades no especificadas 

en esta fracción. 

 
o) 87 por ciento en la actividad del autotransporte 

Público Federal de carga o de pasajeros. 
 

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o 
más actividades de las señaladas en la fracción II de 

este artículo, se aplicará el por ciento que le 
corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido 

más ingresos en el ejercicio inmediato anterior a 
aquél en el que se realice la inversión. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

La opción a que se refiere este artículo, no podrá 
ejercerse cuando se trate de mobiliario y equipo de 

oficina, automóviles, equipo de blindaje de 
automóviles, o cualquier bien de activo fijo no 

identificable individualmente ni tratándose de 

aviones distintos de los dedicados a la 
aerofumigación agrícola. 

 
Para los efectos de este artículo, se consideran bienes 

nuevos los que se utilizan por primera vez en México, 
excepto terrenos. 

 
La opción a que se refiere este artículo, sólo podrá 

ejercerse tratándose de inversiones en bienes que se 
utilicen permanentemente en territorio nacional, 

salvo que en estas áreas se trate de empresas que no 
requieran de uso intensivo de agua en sus procesos 

productivos, excepto en actividades agrícolas, 
ganaderas o silvícolas; que utilicen tecnologías 

limpias en cuanto a sus emisiones contaminantes y 

que en este último caso además obtengan de la 
unidad competente de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, constancia que reúne 
dicho requisito, la opción prevista en este párrafo no 

podrá ejercerse respecto de autobuses, camiones de 
carga, tractocamiones y remolques. 

 
Artículo 43-8. Los contribuyentes que ejerzan la 

opción prevista en el artículo anterior, por los bienes 
a los que la aplicaron, estarán a lo siguiente: 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

I. El monto original de la inversión se podrá ajustar 
multiplicándolo por el factor de actualización 

correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de 

la primera mitad del periodo que transcurra desde 

que se efectuó la inversión y hasta el cierre del 
ejercicio de que se trate.  

 
El producto que resulte conforme al párrafo anterior, 

se considerará como el monto original de la inversión 
al cual se aplica el por ciento a que se refiere el 

artículo 43-A de esta ley por cada tipo de bien. 
 

II. Considerarán ganancia obtenida por la 
enajenación de los bienes, el total de los ingresos 

percibidos por la misma. 
 

III. Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen 
de ser útiles, se podrá efectuar una deducción por la 

cantidad que resulte de aplicar, al monto original de 

la inversión ajustado con el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes 

en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de 
la primera mitad del periodo en el que se haya 

efectuado la deducción señalada en el artículo 43-A 
de esta ley, los por cientos que resulten conforme al 

número de años transcurridos desde que se efectuó la 
deducción del artículo 43·A de la ley citada y el por 

ciento de deducción inmediata aplicado al bien de que 
se trate, conforme a la siguiente: 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 54. Las instituciones que componen el 
sistema financiero que efectúen pagos por intereses, 

deberán retener y enterar el impuesto aplicando la 
tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión 

 

Para los efectos de las fracciones I y III de este 
artículo, cuando sea impar el número de meses del 

perlado a que se refieren dichas fracciones, se 

considerará como último mes de la primera mitad el 
mes Inmediato anterior al que corresponda la mitad 

del periodo. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE SEGUROS Y DE 

FIANZAS, DE LOS ALMACENES GENERALES DE 
DEPÓSITOS, ARRENDADORAS FINANCIERAS Y UNIONES 

DE CRÉDITO. 
 

Artículo 54. ( ... ) 
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para el ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos 

de la Federación sobre el monto del capital que dé 
lugar al pago de los intereses, como pago provisional. 

La retención se enterará ante las oficinas autorizadas, 
a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a 

aquél al que corresponda, y se deberá expedir 

comprobante fiscal en el que conste el monto del pago 
de los intereses, así como el impuesto retenido. 

 
… 

 
I. … 

a). a la f). … 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

II. a la VII. … 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
( ... ) 

 
I. ( … ) 

a) a f) ( ... ) 
 

g) Las personas físicas que hayan percibido ingresos 
en instrumentos de depósito y ahorro que devenguen 

intereses cuya tasa de interés efectiva haya sido 
inferior al nivel de inflación durante el perlado de 

inversión, conforme a lo establecido en el segundo y 
tercer párrafo del artículo 134 de esta ley. 

 

II. a VII. ( ... ) 
 

 
TÍTULO IV 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 

PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 
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Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos 

a que se refiere este Capítulo están obligados a 
efectuar retenciones y enteros mensuales que 

tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta 
del impuesto anual. No se efectuará retención a las 

personas que en el mes únicamente perciban un 

salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente. 

 
… 

 

 
 

… 
… 

Artículo 96. ( ... ) 

 
 

 
 

 

 
 

 
( ... ) 

 

 
 

 
( ... ) 

( ... ) 
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… 

… 
… 

… 
 

 

 
 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el 
país que obtengan ingresos de los señalados en este 

Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, 
además de las deducciones autorizadas en cada 

Capítulo de esta Ley que les correspondan, las 
siguientes deducciones personales: 

 
I. a la III. … 

 
a). a la f). … 

 
… 

… 

 
El monto total de los donativos a que se refiere esta 

fracción será deducible hasta por una cantidad que no 
exceda del 7% de los ingresos acumulables que 

sirvan de base para calcular el impuesto sobre la 
renta a cargo del contribuyente en el ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 
deducción, antes de aplicar las deducciones a que se 

refiere el presente artículo. Cuando se realicen 
donativos a favor de la Federación, de las entidades 

( ... ) 

( ... ) 
( ... ) 

( ... ) 
 

CAPÍTULO XI 

DE LA DECLARACIÓN ANUAL 
 

Artículo 151. ( ... ) 
 

 
 

 
 

 
I. a III. ( … ) 

 
a) a f ( ... ) 

 
( … ) 

( ... ) 

 
El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción 

será deducible hasta por una cantidad que no exceda del 
25% de los ingresos acumulables que sirvan de base para 

calcular el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente 
en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 

efectúe la deducción, antes de aplicar las deducciones a que 
se refiere el presente artículo. Cuando se realicen donativos 

a favor de la Federación, de las entidades federativas, de 
los municipios, o de sus organismos descentralizados, el 
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federativas, de los municipios, o de sus organismos 

descentralizados, el monto deducible no podrá 
exceder del 4% de los ingresos acumulables a que se 

refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite 
de la deducción tratándose de estos donativos, y de 

los realizados a donatarias autorizadas distintas, 

exceda del 7% citado. 
 

… 
 

IV. a la VIII. … 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

monto deducible no podrá exceder del 4% de los ingresos 

acumulables a que se refiere este párrafo, sin que en ningún 
caso el límite de la deducción tratándose de estos donativos, 

y de los realizados a donatarias autorizadas distintas, 
exceda del 25% citado. 

 

 
 

( ... ) 
 

IV. a VIII. ( ... ) 
 

IX. Los pagos por servicios de enseñanza 
correspondientes a los tipos de educación básico, 

medio superior y superior a que se refiere la Ley 
General de Educación, efectuados por el 

contribuyente para sí, para su cónyuge o para la 
persona con quien viva en concubinato y para sus 

ascendientes o sus descendientes en línea recta, 
siempre que el cónyuge, concubino, ascendiente o 

descendiente de que se trate no perciba durante el 

año de calendario ingreso en cantidad igual o superior 
a la que resulte de calcular el salario mínimo general 

del contribuyente elevado al año y se cumpla con lo 
siguiente:  

 
a) Que 105 pagos se realicen a instituciones 

educativas privadas que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los 

términos de la Ley General de Educación, que cuenten 
con una Acreditación Institucional de Calidad, 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

otorgada por una instancia aprobada por la Secretaría 

de Educación Pública y 
 

b) Que los pagos sean para cubrir únicamente 105 
servicios correspondientes a la enseñanza del 

alumno, de acuerdo con 105 programas y planes de 

estudio que en 105 términos de la Ley General de 
Educación se hubiera autorizado para el nivel 

educativo de que se trate. 
 

La deducción a que se refiere la presente fracción no 
será aplicable a los pagos que no se destinen 

directamente a cubrir el costo de la educación del 
alumno y a los correspondientes a cuotas de 

inscripción o reinscripción. 
 

Para los efectos de esta fracción, las instituciones 
educativas deberán separar en el comprobante fiscal 

el monto que corresponda por concepto de enseñanza 
del alumno. 

 

Tampoco será aplicable la deducción a que se refiere 
la presente fracción cuando las personas 

mencionadas en el primer párrafo de este artículo 
reciban becas o cualquier otro apoyo económico 

público para pagar los servicios de enseñanza, hasta 
por el monto que cubran dichas becas o apoyos. 

 
c) los pagos a que se refiere este artículo deberán 

realizarse mediante cheque nominativo del 
contribuyente, traspasos de cuentas en instituciones 



 

 21 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

… 
… 

… 
 

de crédito o casas de bolsa o mediante tarjeta de 

crédito, de débito o de servicios. 
 

Se deberá comprobar, mediante documentación que 
reúna requisitos fiscales, que las cantidades 

correspondientes fueron efectivamente pagadas en el 

año de calendario de que se trate a instituciones 
educativas residentes en el país. Si el contribuyente 

recupera parte de dichas cantidades, la deducción 
únicamente será aplicable por la diferencia no 

recuperada 
 

d) la cantidad que se podrá disminuir en los términos 
de este artículo no excederá, por cada una de las 

personas a que se refiere el citado artículo, de los 
límites anuales de deducción que para cada nivel 

educativo corresponda, conforme a la siguiente tabla: 
 

 
 

( ... ) 

( ... ) 
( ... ) 
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El monto total de las deducciones que podrán efectuar 

los contribuyentes en los términos de este artículo, no 
podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre 

cinco salarios mínimos generales elevados al año, o 
del 15% del total de los ingresos del contribuyente, 

incluyendo aquéllos por los que no se pague el 

impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será 
aplicable tratándose de las fracciones III y V de este 

artículo. 
 

Artículo 152. Las personas físicas calcularán el 
impuesto del ejercicio sumando, a los ingresos 

obtenidos conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, 
VIII y IX de este Título, después de efectuar las 

deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la 
utilidad gravable determinada conforme a las 

Secciones I o II del Capítulo II de este Título, al 
resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las 

deducciones a que se refiere el artículo 151 de esta 
Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la 

siguiente: 

 

SE DEROGA 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 152. ( .. . ) 
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… 

… 
 

I. y II. … 

 
… 

… 

 
 
( ... ) 

( ... ) 
 

I. a II . ( ... ) 

 
( ... ) 

( ... ) 
 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 

 
 

 
 

 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona un inciso j) a la 
fracción I y una fracción V, al artículo 20-A, Y se reforma la 

fracción IV del artículo 15, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, para quedar como sigue: 

 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando 
la tasa del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, 

cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 
 

I.- La enajenación de: 

 
a). a la i). … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
… 

 
II. a la IV. … 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 

Artículo 2o.-A.- ( ... ) 
 

 
 

I. ( ... ) 

 
a) a i) ( ... ) 

 
j) Vehículos eléctricos o híbridos. Entendiéndose 

como cualquier vehículo propulsado total o 
parcialmente por baterías eléctricas recargables, 

motores eléctricos, motores accionados por 
hidrógeno u otra tecnología análoga. 

 
( ... ) 

 
II. a IV. ( ... ) 

 
V. Los de enseñanza que presten 105 

establecimientos de particulares que tengan 

autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de 

Educación, así como 105 servicios educativos de nivel 
preescolar y cuenten con una Acreditación 

Institucional de Calidad otorgada por una instancia 
aprobada por la Secretaría de Educación Pública. 

 
( ... ) 
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Artículo 15.- No se pagará el impuesto por la 
prestación de los siguientes servicios. 

 

I. ala III. … 
 

IV.- Los de enseñanza que preste la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados, los Municipios y sus 

organismos descentralizados, y los establecimientos 
de particulares que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación, así como 

los servicios educativos de nivel preescolar. 
 

V. a la XVI. … 

CAPITULO III 

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Artículo 15. ( ... ) 
 

 

I. a III. ( ... ) 
 

IV. Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados, 105 Municipios y sus organismos 

descentralizados. 
 

 
 

 
 

V. a XVI. ( ... ) 
 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTICULO TERCERO.- Se derogan el inciso C) de la 
fracción II del artículo 20, las fracciones XIV, XV Y XVI del 

artículo 30, la fracción IV del artículo 80, y el artículo 18-A, 

todos ellos de la Le del Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios, para quedar como sigue: 

 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS. 
 

TITULO I 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que 
a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y 

cuotas siguientes: 
 

I. y II. … 

 
 

A). y B). … 
 

 
C) Los que se proporcionen en territorio nacional a 

través de una o más redes públicas de 
telecomunicaciones. ...................................... 3% 

 
III. … 

 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende 

por: 
 

I. a la XIII. … 

 
XIV. Red pública de telecomunicaciones, la red de 

telecomunicaciones a través de la cual se explotan 
comercialmente servicios de telecomunicaciones. La 

red no comprende los equipos terminales de 
telecomunicaciones de los usuarios ni las redes de 

telecomunicaciones que se encuentren más allá del 
punto de conexión terminal. 

 
 

 

Artículo 2o.- ( ... ) 
 

 
 

I. ( ... ) 

II. ( ... ) 
 

A) ( ... ) 
B) ( ... ) 

 
C) Se deroga 

 
 

 
 

 
Artículo 3o.- ( ... ) 

 
 

I. a XIII. ( ... ) 

 
XIV. Se deroga. 
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XV. Red de telecomunicaciones, el sistema integrado 

por medios de transmisión, tales como canales o 
circuitos que utilicen bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, 
cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier 

otro medio de transmisión, así como, en su caso, 

centrales, dispositivos de conmutación o cualquier 
equipo necesario. 

 
XVI. Equipo terminal de telecomunicaciones, 

comprende todo el equipo de telecomunicaciones de 
los usuarios que se conecte más allá del punto de 

conexión terminal de una red pública con el propósito 
de tener acceso a uno o más servicios de 

telecomunicaciones. 
 

XVII. a la XXXVI. … 
 

 
 

 

Artículo 8o.- No se pagará el impuesto establecido 
en esta Ley: 

 
I. a la III. … 

 
IV. Por los servicios de telecomunicaciones 

siguientes: 
 

a) De telefonía fija rural, consistente en el servicio de 
telefonía fija que se presta en poblaciones de hasta 

XV. Se deroga. 

 
 

 
 

 

 
 

 
XVI. Se deroga 

 
 

 
 

 
 

XVII a XXXVI. ( ... ) 
 

CAPITULO II 
DE LA ENAJENACIÓN 

 

Artículo 8o.- ( ... ) 
 

 
I. a III. (…) 

 
IV. Se deroga. 
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5,000 habitantes, conforme a los últimos resultados 

definitivos, referidos específicamente a población, 
provenientes del censo general de población y 

vivienda que publica el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.  

 

En el caso de que se levante un conteo de población 
y vivienda o un instrumento de naturaleza similar de 

conformidad con la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, en forma previa 

al siguiente censo general de población y vivienda, 
dicho conteo o instrumento se aplicará para los 

efectos del párrafo anterior.  
 

El Servicio de Administración Tributaria dará a 
conocer en su página electrónica el listado de las 

poblaciones a que se refiere este inciso. 
 

b) De telefonía pública, consistente en el acceso a los 
servicios proporcionados a través de redes públicas 

de telecomunicaciones, y que deberá prestarse al 

público en general, por medio de la instalación, 
operación y explotación de aparatos telefónicos de 

uso público.  
 

c) De interconexión, consistente en la conexión física 
o virtual, lógica y funcional, entre redes públicas de 

telecomunicaciones, que permite la conducción de 
tráfico entre dichas redes y/o entre servicios de 

telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de una de las 
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redes públicas de telecomunicaciones puedan 

conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de 
la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, 

o bien, permite a una red pública de 
telecomunicaciones y/o a sus usuarios la utilización 

de servicios de telecomunicaciones y/o capacidad y 

funciones provistos por o a través de otra red pública 
de telecomunicaciones. Quedan comprendidos en los 

servicios de interconexión, los que se lleven a cabo 
entre residentes en México, así como los que se lleven 

a cabo por residentes en México con residentes en el 
extranjero. 

 
d) De acceso a Internet, a través de una red fija o 

móvil, consistente en todos los servicios, aplicaciones 
y contenidos que mediante dicho acceso a Internet se 

presten a través de una red de telecomunicaciones. 
 

Cuando los servicios a que se refiere el párrafo 
anterior se ofrezcan de manera conjunta con otros 

servicios que se presten a través de una red pública 

de telecomunicaciones, la exención a que se refiere 
este inciso será procedente siempre que en el 

comprobante fiscal respectivo, se determine la 
contraprestación correspondiente al servicio de 

acceso a Internet de manera separada a los demás 
servicios de telecomunicaciones que se presten a 

través de una red pública y que dicha 
contraprestación se determine de acuerdo con los 

precios y montos de las contraprestaciones que se 
hubieran cobrado de no haberse proporcionado el 
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servicio en forma conjunta con otros servicios de 

telecomunicaciones gravados por esta Ley. 
 

En este caso los servicios de Internet exentos no 
podrán exceder del 30% del total de las 

contraprestaciones antes referidas que se facturen en 

forma conjunta. 
 

 
 

 
Artículo 18-A.- Para los efectos de esta ley, se 

considera que se prestan los servicios en territorio 
nacional, a través de una o más redes públicas de 

telecomunicaciones a que se refiere el artículo 2o., 
fracción II, inciso C), de esta Ley, cuando éstos se 

lleven a cabo en el mismo, total o parcialmente. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

CAPITULO IV 
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Artículo 18-A.- Se deroga 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 5o.-A. Los actos jurídicos que carezcan de 

una razón de negocios y que generen un beneficio 
fiscal directo o indirecto, tendrán los efectos fiscales 

que correspondan a los que se habrían realizado para 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los párrafos segundo y 
último del artículo 5o.-A, el séptimo y décimo cuarto 

párrafos del artículo 22, las fracciones I y VI del artículo 22-

D, el primer párrafo del artículo 23 y los párrafos séptimo, 
octavo, noveno y décimo del artículo 32-D; se adiciona un 

artículo 70-Bis; y se deroga la fracción I del artículo 75, del 
Código Fiscal de la Federación, para quedar como siguen: 

 
Artículo 5o.-A ( ... ) 
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la obtención del beneficio económico razonablemente 

esperado por el contribuyente. 
 

En el ejercicio de sus facultades de comprobación, la 
autoridad fiscal podrá presumir que los actos jurídicos 

carecen de una razón de negocios con base en los 

hechos y circunstancias del contribuyente conocidos 
al amparo de dichas facultades, así como de la 

valoración de los elementos, la información y 
documentación obtenidos durante las mismas. No 

obstante lo anterior, dicha autoridad fiscal no podrá 
desconocer para efectos fiscales los actos jurídicos 

referidos, sin que antes se dé a conocer dicha 
situación en la última acta parcial a que se refiere la 

fracción IV, del artículo 46 de este Código, en el oficio 
de observaciones a que se refiere la fracción IV del 

artículo 48 de este Código o en la resolución 
provisional a que se refiere la fracción II el artículo 

53-B de este Código, y hayan transcurrido los plazos 
a que se refieren los artículos anteriores, para que el 

contribuyente manifieste lo que a su derecho 

convenga y aporte la información y documentación 
tendiente a desvirtuar la referida presunción. 

 
… 

… 
… 

… 
 

La expresión razón de negocios será aplicable con 
independencia de las leyes que regulen el beneficio 

 

 
 

La aplicación de este artículo será mediante el 
ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 

42 de este Código. La autoridad fiscal podrá presumir que 

los actos jurídicos carecen de una razón de negocios con 
base en los hechos y circunstancias del contribuyente 

conocidos al amparo de dichas facultades, así como de la 
valoración de los elementos, la información y 

documentación obtenidos durante las mismas. No obstante 
lo anterior, dicha autoridad fiscal no podrá desconocer para 

efectos fiscales los actos jurídicos referidos, sin que antes 
se dé a conocer dicha situación en la última acta parcial a 

que se refiere la fracción IV, del artículo 46 de este Código, 
en el oficio de observaciones a que se refiere la fracción IV 

del artículo 48 de este Código o en la resolución provisional 
a que se refiere la fracción II el artículo 53-B de este Código, 

y hayan transcurrido los plazos a que se refieren los 
artículos anteriores, para que el contribuyente manifieste lo 

que a su derecho convenga y aporte la información y 

documentación tendiente a desvirtuar la referida 
presunción.  

 
( ... ) 

( ... ) 
( ... ) 

( ... ) 
 

El concepto razón de negocios será aplicable con 
independencia de las leyes que regulen el beneficio 
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económico razonablemente esperado por el 

contribuyente. Los efectos que las autoridades 
fiscales otorguen a los actos jurídicos de los 

contribuyentes con motivo de la aplicación del 
presente artículo, se limitarán a la determinación de 

las contribuciones, sus accesorios y multas 

correspondientes, sin perjuicio de las investigaciones 
y la responsabilidad penal que pudieran originarse 

con relación a la comisión de los delitos previstos en 
este Código. 

 
Artículo 22.- Las autoridades fiscales devolverán las 

cantidades pagadas indebidamente y las que 
procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de 

contribuciones que se hubieran retenido, la 
devolución se efectuará a los contribuyentes a 

quienes se les hubiera retenido la contribución de que 
se trate. Tratándose de los impuestos indirectos, la 

devolución por pago de lo indebido se efectuará a las 
personas que hubieran pagado el impuesto 

trasladado a quien lo causó, siempre que no lo hayan 

acreditado; por lo tanto, quien trasladó el impuesto, 
ya sea en forma expresa y por separado o incluido en 

el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. 
Tratándose de los impuestos indirectos pagados en la 

importación, procederá la devolución al contribuyente 
siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere 

acreditado. 
 

… 
… 

económico razonablemente esperado por el contribuyente. 

Los efectos que las autoridades fiscales otorguen a los actos 
jurídicos de los contribuyentes con motivo de la aplicación 

del presente artículo, se limitarán a la determinación de las 
contribuciones actualizadas, sin perjuicio de las 

investigaciones y la responsabilidad penal que pudieran 

originarse con relación a la comisión de los delitos previstos 
en este Código. 

 
 

 
Artículo 22.- ( ... ) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

( ... ) 
( ... ) 
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… 

… 
… 

 
Cuando se solicite la devolución, ésta deberá 

efectuarse dentro del plazo de cuarenta días 

siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud 
ante la autoridad fiscal competente con todos los 

datos, incluyendo para el caso de depósito en cuenta, 
los datos de la institución integrante del sistema 

financiero y el número de cuenta para transferencias 
electrónicas del contribuyente en dicha institución 

financiera debidamente integrado de conformidad con 
las disposiciones del Banco de México, así como los 

demás informes y documentos que señale el 
Reglamento de este Código. Las autoridades fiscales, 

para verificar la procedencia de la devolución, podrán 
requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de 

veinte días posteriores a la presentación de la 
solicitud de devolución, los datos, informes o 

documentos adicionales que considere necesarios y 

que estén relacionados con la misma. Para tal efecto, 
las autoridades fiscales requerirán al promovente a 

fin de que en un plazo máximo de veinte días cumpla 
con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro 

de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la 
solicitud de devolución correspondiente. Las 

autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo 
requerimiento, dentro de los diez días siguientes a la 

fecha en la que se haya cumplido el primer 
requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o 

( ... ) 

( ... ) 
( ... ) 

 
Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse 

dentro del plazo de veinte días siguientes a la fecha en que 

se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente 
con todos los datos, incluyendo para el caso de depósito en 

cuenta, los datos de la institución integrante del sistema 
financiero y el número de cuenta para transferencias 

electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera 
debidamente integrado de conformidad con las 

disposiciones del Banco de México, así como los demás 
informes y documentos que señale el Reglamento de este 

Código. Las autoridades fiscales, para verificar la 
procedencia de la devolución, podrán requerir al 

contribuyente, en un plazo no mayor de diez días 
posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, 

los datos, informes o documentos adicionales que considere 
necesarios y que estén relacionados con la misma. Para tal 

efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a 

fin de que en un plazo máximo de diez días cumpla con lo 
solicitado, apercibido que, de no hacerlo dentro de dicho 

plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución 
correspondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán 

efectuar un nuevo requerimiento, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer 

requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o 
documentos que hayan sido aportados por el contribuyente 

al atender dicho requerimiento. Para el cumplimiento del 
segundo requerimiento, el contribuyente contará con un 
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documentos que hayan sido aportados por el 

contribuyente al atender dicho requerimiento. Para el 
cumplimiento del segundo requerimiento, el 

contribuyente contará con un plazo de diez días, 
contado a partir del día siguiente al que surta efectos 

la notificación de dicho requerimiento, y le será 

aplicable el apercibimiento a que se refiere este 
párrafo. Cuando la autoridad requiera al 

contribuyente los datos, informes o documentos, 
antes señalados, el período transcurrido entre la 

fecha en que se hubiera notificado el requerimiento 
de los mismos y la fecha en que éstos sean 

proporcionados en su totalidad por el contribuyente, 
no se computará en la determinación de los plazos 

para la devolución antes mencionados. 
 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
 

El monto de la devolución de la actualización a que se 
refiere el párrafo anterior, deberá ponerse, en su 

caso, a disposición del contribuyente dentro de un 
plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en la que 

se presente la solicitud de devolución 
correspondiente; cuando la entrega se efectúe fuera 

del plazo mencionado, las autoridades fiscales 
pagarán intereses que se calcularán conforme a lo 

plazo de diez días, contado a partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación de dicho requerimiento, y le será 
aplicable el apercibimiento a que se refiere este párrafo. 

 
Cuando la autoridad requiera al contribuyente 105 datos, 

informes o documentos, antes señalados, el período 

transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el 
requerimiento de 105 mismos y la fecha en que éstos sean 

proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se 
computará en la determinación de los plazos para la 

devolución antes mencionados. 
 

 
 

 
 

( ... ) 
( ... ) 

( ... ) 
( ... ) 

( ... ) 

( ... ) 
 

El monto de la devolución de la actualización a que se refiere 
el párrafo anterior, deberá ponerse, en su caso, a 

disposición del contribuyente dentro de un plazo de veinte 
días siguientes a la fecha en la que se presente la solicitud 

de devolución correspondiente; cuando la entrega se 
efectúe fuera del plazo mencionado, las autoridades fiscales 

pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto 
en el artículo 22-A de este Código. Dichos intereses se 
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dispuesto en el artículo 22-A de este Código. Dichos 

intereses se calcularán sobre el monto de la 
devolución actualizado por el periodo comprendido 

entre el mes en que se puso a disposición del 
contribuyente la devolución correspondiente y el mes 

en que se ponga a disposición del contribuyente la 

devolución de la actualización. 
 

… 
… 

… 
… 

… 
 

Artículo 22-D. Las facultades de comprobación, para 
verificar la procedencia de la devolución a que se 

refiere el décimo párrafo del artículo 22 de este 
Código, se realizarán mediante el ejercicio de las 

facultades establecidas en las fracciones II o III del 
artículo 42 de este Código. La autoridad fiscal podrá 

ejercer las facultades de comprobación a que se 

refiere este precepto por cada solicitud de devolución 
presentada por el contribuyente, aun cuando se 

encuentre referida a las mismas contribuciones, 
aprovechamientos y periodos, conforme a lo 

siguiente: 
 

I. El ejercicio de las facultades de comprobación 
deberá concluir en un plazo máximo de noventa días 

contados a partir de que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de dichas facultades. En el 

calcularán sobre el monto de la devolución actualizado por 

el periodo comprendido entre el mes en que se puso a 
disposición del contribuyente la devolución correspondiente 

y el mes en que se ponga a disposición del contribuyente la 
devolución de la actualización. 

 

 
 

( ... ) 
( ... ) 

( ... ) 
( ... ) 

( ... ) 
 

Artículo 22-D. ( ... ) 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

I. El ejercicio de las facultades de comprobación deberá 
concluir en un plazo máximo de ciento veinte días 

contados a partir de que se notifique a los contribuyentes el 
inicio de dichas facultades. En el caso en el que la autoridad, 
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caso en el que la autoridad, para verificar la 

procedencia de la devolución, deba requerir 
información a terceros relacionados con el 

contribuyente, así como en el de los contribuyentes a 
que se refiere el apartado B del artículo 46-A de este 

Código, el plazo para concluir el ejercicio de 

facultades de comprobación será de ciento ochenta 
días contados a partir de la fecha en la que se 

notifique a los contribuyentes el inicio de dichas 
facultades. Estos plazos se suspenderán en los 

mismos supuestos establecidos en el artículo 46-A de 
este Código. 

 
II. a la V. … 

 
VI. Al término del plazo para el ejercicio de facultades 

de comprobación iniciadas a los contribuyentes, la 
autoridad deberá emitir la resolución que corresponda 

y deberá notificarlo al contribuyente dentro de un 
plazo no mayor a veinte días hábiles siguientes. En 

caso de ser favorable la autoridad efectuará la 

devolución correspondiente dentro de los diez días 
siguientes a aquel en el que se notifique la resolución 

respectiva. En el caso de que la devolución se efectúe 
fuera del plazo mencionado se pagarán los intereses 

que se calcularán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 22-A de este Código. 

 
 

 
 

para verificar la procedencia de la devolución, deba requerir 

información a terceros relacionados con el contribuyente, 
así como n el de los contribuyentes a que se refiere el 

apartado B del artículo 46-A de este Código, el plazo para 
concluir el ejercicio de facultades de comprobación será de 

doscientos cuarenta días contados a partir de la fecha en 

la que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas 
facultades. Estos plazos se suspenderán en los mismos 

supuestos establecidos en el artículo 46-A de este Código. 
 

 
 

 
II. a V. ( ... ) 

 
VI. Como consecuencia de la revisión de la 

información y documentación requeridos al 
contribuyente, la autoridad emitirá un acta en donde 

hará constar de forma circunstanciada la calificación 
derivada del ejercicio de facultades de comprobación 

en la cual deberá otorgar al contribuyente un plazo de 

diez días, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del acta, para que 

presente las documentales que considere necesarias 
y desvirtué las calificaciones consignadas. Una vez 

transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, las autoridades fiscales dentro de un plazo 

máximo de sesenta días deberán emitir y notificar la 
resolución recaída a la solicitud de devolución. En caso 

de ser favorable la resolución que corresponda, la 
autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de 
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Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar 
mediante declaración únicamente podrán optar por 

compensar las cantidades que tengan a su favor 
contra las que estén obligados a pagar por adeudo 

propio, siempre que ambas deriven de un mismo 
impuesto, incluyendo sus accesorios. Al efecto, 

bastará que efectúen la compensación de dichas 
cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en el 

artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se 
realizó el pago de lo indebido o se presentó la 

declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel 
en que la compensación se realice. Los 

contribuyentes que presenten el aviso de 
compensación, deben acompañar los documentos 

que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general. En 
dichas reglas también se establecerán los plazos para 

la presentación del aviso mencionado. Lo dispuesto 
en este párrafo no será aplicable tratándose de los 

impuestos que se causen con motivo de la 
importación ni aquéllos que tengan un fin específico. 

 
 

… 
… 

los diez días siguientes a aquel en el que se notifique la 

resolución respectiva. En el caso de que la devolución se 
efectúe fuera del plazo mencionado se pagarán los intereses 

que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-
A de este Código. 

 

Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar 
mediante declaración únicamente podrán optar por 

compensar las cantidades que tengan a su favor contra las 
que estén obligados a pagar por adeudo propio o por 

retención a terceros, incluyendo sus accesorios, 
Siempre que ambas deriven de Impuestos federales 

distintos de los que se causen con motivo de la 
Importación, los administre la misma autoridad, no 

tengan destino específico y tengan vigente la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones 

fiscales sustantivas expedida por la autoridad fiscal 
en términos del artículo 32-0 de este Código. Al efecto, 

bastará que efectúen la compensación de dichas cantidades 
actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-A de 

este Código, desde el mes en que se realizó el pago de lo 

indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo 
a favor, hasta aquel en que la compensación se realice. Los 

contribuyentes que presenten el aviso de compensación, 
deben acompañar los documentos que establezca el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. En dichas reglas también se establecerán los plazos 

para la presentación del aviso mencionado. 
 

(... ) 
( ... ) 
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… 

… 
 

Artículo 32-D. Cualquier autoridad, ente público, 
entidad, órgano u organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de 

las entidades federativas y de los municipios, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, 

así como cualquier persona física, moral o sindicato, 
que reciban y ejerzan recursos públicos federales, en 

ningún caso contratarán adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública con las 

personas físicas, morales o entes jurídicos que: 
 

I. a la VIII. … 
 

… 
… 

… 
… 

… 

 
Los proveedores a quienes se adjudique el contrato, 

para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar 
a la contratante la constancia de cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del subcontratante, que se 
obtiene a través de la página de Internet del Servicio 

de Administración Tributaria. 
 

Las sociedades anónimas que coloquen acciones en el 
mercado de valores bursátil y extrabursátil a que se 

( ... ) 

( ... ) 
 

Artículo 32-D.- ( ... ) 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

I. a VIII. ( ... ) 
 

( ... ) 
( ... ) 

( ... ) 
( ... ) 

( ... ) 

 
Los proveedores a quienes se adjudique el contrato, para 

poder subcontratar, deberán solicitar y entregar a la 
contratante la constancia de cumplimiento de las 

obligaciones fiscales sustantivas del subcontratante, que 
se obtiene a través de la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria. 
 

Las sociedades anónimas que coloquen acciones en el 
mercado de valores bursátil y extra bursátil a que se refiere 
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refiere la Ley del Mercado de Valores, deberán 

obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales de forma mensual. 

 
Los contribuyentes que requieran obtener la opinión 

del cumplimiento de obligaciones fiscales para 

realizar alguna operación comercial o de servicios, 
para obtener subsidios y estímulos, para realizar 

algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, incluyendo los de 

comercio exterior, así como para las contrataciones 
por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación 

de servicio y obra pública que vayan a realizar con los 
sujetos señalados en el primer párrafo de este 

artículo, deberán hacerlo mediante el procedimiento 
que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria a través de las reglas de carácter general. 
 

Para participar como proveedores de los sujetos 
señalados en el primer párrafo de este artículo, los 

contribuyentes estarán obligados a autorizar al 

Servicio de Administración Tributaria para que haga 
público el resultado de la opinión del cumplimiento, a 

través del procedimiento que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria, mediante reglas de 

carácter general, además de cumplir con lo 
establecido en las fracciones anteriores. 

 
Artículo 69-C. Cuando los contribuyentes sean 

objeto del ejercicio de las facultades de comprobación 
a que se refiere el artículo 42, fracciones II, III o IX 

la Ley del Mercado de Valores, deberán obtener la opinión 

del cumplimiento de obligaciones fiscales sustantivas de 
forma mensual. 

 
Los contribuyentes que requieran obtener la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales sustantivas para 

realizar alguna operación comercial o de servicios, para 
obtener subsidios y estímulos, para realizar algún trámite 

fiscal u obtener alguna autorización en materia de 
impuestos internos, incluyendo los de comercio exterior, así 

como para las contrataciones por adquisición de bienes, 
arrendamiento, prestación de servicio y obra pública que 

vayan a realizar con los sujetos señalados en el primer 
párrafo de este artículo, deberán hacerlo mediante el 

procedimiento que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria a través de las reglas de carácter general. 

 
 

Par participar como proveedores de los sujetos señalados en 
el primer párrafo de este artículo, los contribuyentes estarán 

obligados a autorizar al Servicio de Administración 

Tributaria para que haga público el resultado de la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales sustantivas, a 

través del procedimiento que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 

general, además de cumplir con lo establecido en las 
fracciones anteriores. 

 
Artículo 69-C. Cuando los contribuyentes sean objeto del 

ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere 
el artículo 42, fracciones II, III o IX de este Código, así 
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de este Código y no estén de acuerdo con los hechos 

u omisiones asentados en la última acta parcial, en el 
acta final, en el oficio de observaciones o en la 

resolución provisional, que puedan entrañar 
incumplimiento de las disposiciones fiscales, podrán 

optar por solicitar la adopción de un acuerdo 

conclusivo. Dicho acuerdo podrá versar sobre uno o 
varios de los hechos u omisiones consignados y será 

definitivo en cuanto al hecho u omisión sobre el que 
verse. 

 
 

… 
… 

 
I. a la V. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

como de las establecidas en los artículos 22 noveno 

párrafo y 22-0 de este mismo código, y no estén de 
acuerdo con los hechos u omisiones asentados en la última 

acta parcial, en el acta final, en el oficio de observaciones, 
en la resolución provisional, o en la resolución que 

corresponda a su solicitud de devolución, que puedan 

entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, 
podrán optar por solicitar la adopción de un acuerdo 

conclusivo. Dicho acuerdo podrá versar sobre uno o varios 
de los hechos u omisiones consignados y será definitivo en 

cuanto al hecho u omisión sobre el que verse. 
 

( ... ) 
( ... ) 

 
l. a V. ( ... ) 

 
Artículo 70 Bis.- Las multas que este Capítulo 

establece serán reducidas hasta en una tercera parte 
si previamente a la infracción de las disposiciones 

fiscales que correspondan, el contribuyente contaba 

con un programa de cumplimiento y observancia de 
las obligaciones fiscales que le resulten aplicables. 

 
Para tales efectos, se considerará como programa de 

cumplimiento y observancia de las obligaciones 
fiscales aquel cuyo contenido sea elaborado 

cumpliendo con los términos y requisitos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria a 

través de reglas de carácter general. 
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Artículo 75.- Dentro de los límites fijados por este 

Código, las autoridades fiscales al imponer multas por 
la comisión de las infracciones señaladas en las leyes 

fiscales, incluyendo las relacionadas con las 
contribuciones al comercio exterior, deberán fundar y 

motivar su resolución y tener en cuenta lo siguiente: 

 
I. Se considerará como agravante el hecho de que el 

infractor sea reincidente. Se da la reincidencia 
cuando:  

 
a) Tratándose de infracciones que tengan como 

consecuencia la omisión en el pago de contribuciones, 
incluyendo las retenidas o recaudadas, la segunda o 

posteriores veces que se sancione al infractor por la 
comisión de una infracción que tenga esa 

consecuencia.  
 

b) Tratándose de infracciones que no impliquen 
omisión en el pago de contribuciones, la segunda o 

posteriores veces que se sancione al infractor por la 

comisión de una infracción establecida en el mismo 
artículo y fracción de este Código. Para determinar la 

reincidencia, se considerarán únicamente las 
infracciones cometidas dentro de los últimos cinco 

años. 
 

II. a la VII. … 
 

Artículo 75. ( ... ) 

 
 

 
 

 

 
l. SE DEROGA. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

II. a VII. ( ... ) 
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 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor a partir 

del día siguiente al de su publicación. 
 

SEGUNDO. - Los trámites y solicitudes que hayan sido 

ingresados o estén pendientes de resolución, serán 
resueltos conforme a las disposiciones fiscales que se 

encontraban vigentes al momento de su presentación. 
Tratándose de los trámites y solicitudes que se ingresen con 

posterioridad a la entrada en vigor de este Decreto les serán 
aplicables las disposiciones contenidas en el mismo. 

Irais S.G. 


